
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Verbal Responsabilidad Civil Médica 

Demandante Rubén Darío Múnera Vásquez y otros 

Demandado Fundación Hospitalaria San Vicente de Paul    

Radicado 05001 31 03 015 2017 00028 00 

Asunto Cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Medellín, Sala Tercera de 

Decisión Civil, en su providencia del 24 de julio de 2023, que confirmó la sentencia 

emitida en audiencia del 7 de febrero de 2023, en el proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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